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cAuFrcA TRATo DtREcTo y AUToRtza pnónnocn
CONTRATO DE SUMINISTRO ARRIENDO
FOTOCOPIADORAS.

DE

DE

Decreto No

Chillón Viejo,

VISTOS:

108
1 2 EtiE 2023

I .- Los focullodes que confiere lo ley N. lg.ó9S, Orgónico
consfitucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus textos modificotorios.

2.- Lo ley No 19.88ó de compros públicos, boses sobre
controtos odminisfroiivos de suministros y prestoción de servicios, publicodo en el diorio
oficiol el 30 de julio de 2003 y su reglomento vigente.

CONSIDERANDO:

I .- El Art. l0 N" 7 letro o del reglomento de lo ley N. I 9.gBó,
donde indico "Si se requiere conirotor lo prórrogo de un conlroto de suminislro o servicios, o
controtor los servicios conexos, respeclo de un controlo suscrilo con onlerioridod, por
considerorse indispensoble poro los necesidodes de lo entidod y solo por el tiempo en que
se procede o un nuevo proceso de compros, siempre que el monto de dicho piónogo no
supere los 1.000 UTM"

2.- El Decreto Alcoldicio N. tO.l OO de fecho I 9 de
diciembre de 2022 el cuol opruebo el presupueslo municipol poro el oño 2023.

3.- El Decreto Alcoldicio N" ló8 de fecho 12 de enero de
2021 el cuol opruebo controto de suministro poro orriendo de fotocopiodoros.

4.- El controto de suministro poro oniendo de
fotocopiodoros firmodo con fecho 07.01 .2021 enire lo tlustre MunicipotiooO oe Chillon viejo
y el proveedor Sres. Servicios Los Gnomos Lido. Rut. 77.963.260-8.

5.- Lo necesidod de montener vigente los servicios de
orriendo de fotocopiodoros poro ¡o Municipolidod y el Deportomento de solud Municipol.

6.- Lo oceptoción por porte de lo empreso medionte
coneo electrónico de reolizor prorogo de controto por un periodo de 3 meies.

DECRETO:

l.- CAtltlCA TRATO D|RECÍO y AUTORTZA prónogo de
controto de suministros poro el orriendo de foiocopiodoros, con lo empreso Servicios Los
Gnomos Ltdo. Rut. 77.862.260-8, hosto el 3l de morzo de 2023.
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de reolizor prorrogo de controlo de suminislro poro el
servicio de orriendo de móquinos fotocopiodoros poro lo
Municipolidod y el Deporiomento de Solud, considerondo que lo
presente prorrogo no supero los I.OOO UfM, y procede solo mientros
se publico y odjudico el nuevo proceso de llomodo o licitoción.

Lo necesidod

PROVEEDOR Servicios Los Gnomos Lldo. Rul. 77.A63.260-a
Z Letro A del reglomenlo vigenle de lo ley N" l9.ggó

compros públicos, "Si se requiere controtor lo prórrogo de un
controto de surnin¡sfros o serviciot o controtor servicios conexos,
respecto de un controto suscriio con onterioridod, por considerorse
rndispensob/e poro los necesldodes de to Enlidod, y solo por el
fiempo que procede o un nuevo proceso de compros, siempre que
el monto de dicho prorrogo no supere tos t .OOO UTM

Arl. l0 No

CONCLUSION

Se reolizo lroto direcfo poro lo controtoción de prórrogo de controto
de suminisiro de oniendo de móquinos fotocopiodoros, de ocuerdo
o lo estipulodo en el Art. lO No 7 Lelro A del reglomento de lo ley de
compros públicos No 19.88ó y lo necesidod de contor con este
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PRIMERo: Lo presente prónogo comienzo o regir o contor del l2 de enero de 2023 y tendró
uno duroción hosto el 3l de mozo de 2023, o menos que uno de los portes desee poner
término por onticipodo ol controto, lo que deberó ser notificodo o lo oiro, por escrito, y o lo
menos con treinto díos de onticipoción.
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En ChillÓn Viejo, o 09 de enero de 2023. entre lo llushe Municipolldod de Chlllón Viejo. Rut
N' ó9.2óó.500-2, persono .lurÍdico de derecho público, con domicilio en colle serrono N" 3oo
chillón Viejo, representodo por su Alcolde don Jorge Del pozo postene, Rut. N. 13.g42.502-9
y Sres. servicios los Gnomos Ltdo., Rut. 11 .863.260-8, con domicilio en Avdo. Libertod N" 3g9,
chillon, representodo legolmente por doño Morisol utreros yoñez, Rut. 9.642.351-ó, quienes
hon convenido lo siguiente:

SEGU NDO: Los demós términos quedon sin modificoción.

TERCERO: Lo presenle prórrogo
quedondo uno en poder de e
Municipolidod de Chillón Viejo.
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